
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

A C T A No. 169 

  
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe:  

  
 

Radicado   2021-1059-3 
Accionante Juan Sebastián Moreno Jaramillo  
Accionados Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia 
Asunto   Tutela de Primera Instancia 
Decisión   Niega 

 

 

Medellín, Julio 22 de 2021  
  

  

(Firma electrónica)  

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
   Magistrada 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe3985dea630c83ea466673f508e4f94195530435a4d09bf65a670039f38cb5b 

Documento generado en 22/07/2021 10:28:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

A C T A No. 170 

  
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe:  

  
 

N.I.  2021-0996-3 
Radicado  05615310400220200006900 
Accionante Margarita Henao Henao 
Accionado Unidad Administrativa Especial 
  Para La Atención Y Reparación  
  Integral a las Víctimas - UARIV 
Asunto               Impugnación fallo de tutela        
Decisión            Confirma 

 

 

Medellín, Julio 22 de 2021  
  

  

(Firma electrónica)  

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
   Magistrada 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  



MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67b4ae579e450ae495654bdb305bdaeeeac96c0a07bee7ef9d89118bda6c737d 

Documento generado en 22/07/2021 10:29:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

A C T A No. 171 

  
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe:  

  
 

Rad. CUI 11001 60 00000 2018 02454 

Rad. Interno 2021-0265-3 

Delito Concierto para delinquir agravado y otro 

Acusado Ana Lindelia Gallego Caro y José Andrés Álvarez   

Asunto Audiencia del 447 del C.P.P. sin la defensa  

Decisión Nulidad  

 

 

Medellín, Julio 22 de 2021  
  

  

(Firma electrónica)  

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
   Magistrada 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1e26d62a37187ca22ec7740fc421c5c748a19340e949b0f2619df1a5042cd20 

Documento generado en 22/07/2021 10:35:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

A C T A No. 172 

  
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe:  

  
 

Radicado 2021-0745-3 

CUI 0503 46 000369 2018 00130 

Acusado Manuel De Jesús Gallego  

Delito Tentativa de Homicidio  

Asunto Rechazo parcial descubrimiento probatorio 

Decisión Revoca 

 

 

Medellín, Julio 22 de 2021  
  

  

(Firma electrónica)  

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
   Magistrada 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

baf0eb4448eecef3e1cd72476fed5c9be88e694dc6642692d85f5e1773608b89 

Documento generado en 22/07/2021 11:21:40 a. m. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

A C T A No. 173 

  
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe:  

  
 

Radicado   2021-1056-3 
Accionante Walter Antonio Micolta Pallan  
Accionado Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de El Santuario  
Asunto   Tutela de Primera Instancia 
Decisión   Niega 

 

 

Medellín, Julio 22 de 2021  
  

  

(Firma electrónica)  

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
   Magistrada 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 22/07/2021 02:30:40 p. m. 
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AVISO VIRTUAL NÚMERO   129 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la Sala   

Penal magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Y NANCY AVILA DE MIRANDA que 

conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de 

manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021-0975 Yerbal Yurgaky Victoria 
 

LEY 906 DEL  2004 SENTENCIA 

2021-0992 Blanca  Cardona Quintana CONSULTA AUTO 

    

 

 

 

Medellín, julio 22 del 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bda5a029100cd33a533e983ca1da8cf7cd4d9008e0befc0e8a68df4bfffddd3d 

Documento generado en 22/07/2021 09:08:13 AM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 0169 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

Rad. CUI 11001 60 00000 2018 02454 

Rad. Interno 2021-0265-3 

Delito Concierto para delinquir agravado y otro 

Acusado Ana Lindelia Gallego Caro y José Andrés Álvarez   

Asunto Audiencia del 447 del C.P.P. sin la defensa  

Decisión Nulidad  

 
 
 

Medellín, julio 21 de 2021  
  

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 21/07/2021 09:13:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 0170 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

RADICADO CUI    05001 60 00000 2021 00488 

N. I.  2021-0991-3 

DELITO  Concierto para delinquir agravado y otro 

ACUSADO  Marly Natalia Goez Garcés 

ASUNTO  Sentencia condenatoria 

LECTURA       

 
 
 

Medellín, julio 21 de 2021  
  

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70b36c6072ff9ff61af73d7c3d062701c032f67431b70db1e86d869fe0df2ce4 

Documento generado en 22/07/2021 10:54:44 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 0171 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

Radicado 2021-1043-3 
Accionante Daniel Ruiz Pantoja 
Accionados Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de El Santuario y 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de 
Rionegro 

Asunto  Tutela de Primera Instancia 
Decisión Ampara 

 
 
 

Medellín, julio 22 de 2021  
  

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 07fdf37371c7c4fe68db3d79911dfb5f984cbeff56dc18d587a4d26b7f7b5f46 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 0172 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

Rad. CUI 05790 60 99159 2020 00116 

Rad. Interno 2020-0922-3 

Delito Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes  

Acusado Mónica María Callejas Gómez  

Asunto Auto no aprueba preacuerdo  

Decisión Confirma  

 
 
 

Medellín, julio 22 de 2021  
  

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 

TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b7b2721ae78b74873f7c9b27d8e3855410ebab44373daf11a513b7d81a880d5 
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